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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 4.908/2015

Por el Sr. Alcalde se ha dictado, con fecha 01/07/15, la siguien-

te resolución:

“DECRETO: Vista la Propuesta formulada por la Secretaria Ge-

neral de la Corporación a esta Alcaldía de fecha 30 de junio de

2015 sobre delegación de funciones de secretaría de Comisiones

Informativas del Ayuntamiento y atendiendo lo dispuesto en el ar-

tículo 13.2 del RD 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se

regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración

Local con Habilitación de carácter nacional; considerando asimis-

mo lo dispuesto en el artículo 55 j) del Reglamento Orgánico Mu-

nicipal, por virtud del presente

HE RESUELTO:

Designar por delegación de la Secretaria General, como secre-

tarios, tanto titular como suplente de las Comisiones Informativas

a:

-Comisión Informativa Permanente de Desarrollo y Gobierno In-

terior:

Don José Ángel Estrada Cejas: Titular

Don Pedro Díaz Gómez: Suplente

-Comisión Informativa Permanente de Obras y Urbanismo:

Doña Josefa Matute Domínguez: Titular

Don José Miguel Herrería Gómez: Suplente

-Comisión Especial de Cuentas, constituida en Comisión Infor-

mativa Permanente de Hacienda:

Doña Lucía Palma Reina: Titular

Doña María Carmen Palma Roldán: Suplente

Dése cuenta al Pleno.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, a 1 de julio de 2015. Firmado electrónicamente

por la Secretaria General, Carmen López Prieto.

Martes, 21 de Julio de 2015 Nº 139  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-07-21T08:06:40+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




